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(Septiembre 20)

*poR EL cuAL sE AUToRtzA ApRovEcHAMtENTo oe AneoLEs AtsLADos, pARA t-A
TNTERVENcó¡¡ con poDA DE uN (r) rNDrvtDuo nneóREo; y sE DtcrAN orRAs
DtsPostctoNES'

EL DTREGToR TERRTToRTAL suR DE LA coRpoRAcÉH euróruomA REctoNAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA' En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por
los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, Decreto 1076 del 2015 y demás
normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que se recibió solicitud del señor WILMER PITRE allegada a la Tenitorial Sur, y recibida con
Radicado No. 198 del 11 de mar¿o de 2016, en la que solicita visita para verificar un árbol de roble,

el ct¡al con las fuertes brisas se escucharon estruendos debajo de la tiena formando deformaciones,
ubicado frente al cementerio, Municipio de Fonseca - La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. 307 del 14 de marzo de 2016, la Dirección Tenitorial del Sur,

avocó conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección ocular por parte de
personal idóneo de la Territorial Sur con el fin de evaluar la situación y conceptuar al respedo.

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y

realizí visita de inspección ocular el pasado 22 de marza de 2016, al sitio de ir¡terés frente al

cementerio del Municipio de Fonseca - La Guajira, procediendo a rendir el lnforme Técnico No.

370.552 mn radicado del día 07 de julio de 2016, en el que se establece lo siguiente:
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*,nen 21 antn alle lú y 10, üa,nlo las /lores,
ften/a al ementado del munidüo de Fonseca'la
ruajin

10"63'21,1"N 72ó1'209'W

Wiá visita era insrr,cr;iomr el sitio guó se encuentta en la directión

refe¡enciada, pan veriñaña exislencia y las andiciones en /a gue se etrcuentra el á¡bol de roble,

en el mo¡tlle¡¡tto de ta visita el señorW\LMER PITRE se encontnba an el lugar, manifcstando que

días atrás el teÍeno gue se encuentn atrcdedor & este áñal (aprcximadamente 5 m2) había

presentado ¡ttovimienio por las fueiles bnsas gue hizo que este áñol prcsante una indinación, y
tenn que en cualquier momento esfe calga.
Luego & rcalizar la inspcción se oDserva que el árbol de rcble (Tabebuia rosea) presenta ula
inctnac¡ón notan prcnunciada, pero esfa puede aumentaral pasarel tiampo, por la inestabilidad

que pnsenta g, suero y Wr tos fuerte vientos gue s pr€santan en la zona, a fodo asüo se té suma

él Éso gue es{e retiene por rs.mas de grcn tamaño gue se epoyan en esle, lo que aumenta el

riasgo de la caída del árbol.
En ias imágenas gue se mostnnn a continuación se observaran las condiciottes on la que se

encuentn actualmente el árbol de rcble.



se uÓicó el sitio exacto donde está ubicado el árbot de mbte, esfa presenta una indinación no tannro1un9iadl, pro al p*r at tiampo puede aungntar debido a ta ¡nestao¡t¡aad gue pr€senta el sueloy a las fuartes ónbas gue se presentai en el lugar, a fodo esfo so b suma ct gan rrso gueesúe soporfadebido a gnndes re,mes que en esfo sa apoyán.

Que Ia coryonción Autónoma Regionatcle La 1miin, es la Autotidac! Ambientatdel D€partamento,Ia cual sa encarga de ta evatuaciói, contd y *guiitiento amb¡eitat aatuso de /os /Bculsos natuntes,y promovor y ejecutar adecuddamente aeionei pan su conseruación.

Que de acuerdo a lo anterior se evidencia que el individuo arbóreo se encuentra en espacio público,por lo tanto el permiso de aprovechamiento forestal se te conceclerá al Municipio de Foneeca - LaGuajíra.

Que segrin el Artículo 31 Numeral 2, de- la Ley 99 de 1993, onesponde a las corporacionesAutónomas Regionales, ejercer la función oe hax¡má 
"riJr¡o"a 

ambiental en el área de sujurisdicción de acuerdo con las normas oe carácteriü;;ybnforme a fos criterios y directricestrazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99. da ig93, conesponde a las corporacionesAutónomas Regionales, otorgar concesionc, permisos, autorizaciores y licencias ambientalesrequeridas por la Ley. para 9l uso, aprovechahiento o móu¡rizac¡on de los recursos naturatesrenovables o para el desanollo de actividades que *""t"n I puedan afectar el medio ambiente.otorgar permisos y concesiones para el áfrovechamiento forestal, concesiones para el uso de aguassuperficiales y subtenáneas y esiabtecer vedas p"rá rá."r"íbr." creportíva.
Que según el artículo 2.2-1 .'1.9. 1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 201 5 qrando se quieraaprovechar árboles aislados de bosque naturat ubicado en t"*no. de dominio n¡blio o en prediosde propiedad privada que se encuentren caloosó mue-rtü pirLur"r naturar.s, o que por razonesde orden sanitario debidamente comprobaoas reqrieiáf;"; tahdos, se solicitará permiso oautorización ante la corporación respediivl, h cuar oáii tiámiü prioritario a ta soticituct.
Que según elartÍqrlo 2.2.1.1'g.2del Decreto número 1026 del 26 de mayo de 201s, si se trata deárboles ubicados en 

-predios 
de p¡opiedad privada, n iJü¡iuo deberá ser presentada por elpropietario, quien debe probar su ét¡o'aa de tal, o por et tenéá* *n autorización det propietario. sila solicitud es alfegeda por persona distinta 

"i 
pioii"l"ti" aróanoo d.año o peligro causado porárboles ubicados en predios vecinos, soo se proceúe¿ 

" 
otorgl autorización para talarlos, previadecisión de autoridad competente paia conocer esta crase de ritigios.

Que según el artíq¡lo 2-2.1'1'9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 20i5, cuando serequiera talar o podar árboles aislados localizados 
"n ""ntro. 

urbanos que por razonés cle suubicación, estado sanitario o daños mecan¡cos 
"ri¿ñ 

.rünü perjuicio a la estabitidad de lossuefos, a canales de agua, andenes, calles, obi"; á;-¡nfo"liñairt o edificaciones, se solicitará por
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Z CONCLUSIONES Y RECONENDAC'Oi'ES

En la insfÉeión raat¡zadd se tonú informaoión del sitio de rcuerdo a tas obseruacíones ñecñas. Luego &analizarlos rogula,doa & ta vtt/& y lo manlMdo en ta ¿erruncta,-ae corrcluyn lo clgutcnte:
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escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitara la solicitud de inmediato, previa
visita realizada por un funcionario competente técnicamente la necesidad de talar árboles.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 d€ mayo de 2015, cuando se
requiera talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la
realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infaestructura,
construcciones, instalaciones y similares, se solicitara autorización ante la Corporación respecÍiva,
ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las autoridades municipales,
según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario competente,
quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo q¡al emiürá
concepto técnico. La autorided competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la
obligación de reponer las especies que se autoriza talar. lgualmente, señalará las condiciones de la
reubicación o trasplante cuando sea factible.

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUA.JIRA, en su calidad de autoridad
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto,

DISPONE:

ARÍCULO PRIiIERO: Autorizar aprovecharniento de árboles aislados al Municipio de FONSECA
- LA GUATIRA NIT: 892170008-3, para la intervención con Poda de un (1) indiüduo arbóreo de la
especie comúnmente llamada Roble, ubicado en espacio público Canera 21 entre calle 10 y 10a del
banio Las Flores, frente al cementerio del Municipio de Fonseca - La Guajira, el cual ha sido
identificado en la parte motiva de este acto administrativo.

Parágrafo. El permiso de Aprovechamiento de árboles aislados fue solicitado por el señorW|LMER
PITRE, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.951 .4Q2, pero fue concedido al Municipio de
Fonseca - La Guajira por encontrarse en espacio público.

ARTICULO SEGUNDO: El Municipio de FONSECA - l-A GUAJIRA NIT: 892170008-3 deberá
cancelar en la cuenta de Ahono No. 367-20475-7 del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de
los diez (10) días siguientes a la notificación del presente acto administrativo, la suma de TREINTA
Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($34.473.oo) MlL, por el servicio
evaluación en cumplimiento del artículo DECIMO CUARTO delAcuerdo 03 del 28 de enero de 2010
del Consejo Direclivo de la Corporación Autónoma Regional de La Guajíra - CORPOGUAJIRA..

ARTICULO TERGERO: Eltérmino de la presente autorización es de seis (6) meses, contado a partir
de la notificación de este auto, el cual podrá ser prorrogable si las condiciones lo ameritan previa
solicitud con anticipación de un (1) mes.

ARTICULO CUARTO: El Municipio de FONSECA - LA GUAJIRA NIT: 892170008-3, asume toda
la responsabilidad por daños o accidentes que se causen a terceros, como @nsecuencia de la
presente autorización.

ARTíCULO QUINTO: Como medida de compensación por las intervenciones al recr¡rso forestal, El
Municipio de FONSECA - LA GUATIRA NIT: 89217000&3 deberá sembrar tres (3) árboles de
especies frutales y/o omamerrtales propios de la zona, con buen estado fitosanitario y una altura
entre 0.80 y 1.0 metro, en sitios donde no cause inconvenientes en el tiempo, con los respectivos
corrales de protección, realizando el respectivo mantenimiento por un (1) año para garantizar su
establecimiento y desanollo; informando previamente a CORPOGUAJIRA para el respectivo
acompañamiento e indicacíones. La medida compensatoria tiene un término no mayor a un (1) mes
a partir de la ejecución del aprovechamiento autorizado por el presente acto administrativo.

ART¡CULO SEXTO: ElMunicipio de FONSEGA- LA GUATIRA NIT: 892170008-3, deberá Cumplir
con las siguientes obligaciones:

La entidad o persona que realice la intervención debe ser idóneo para la realización de este
tipo de trabajos y se debe garantizar la señalización, implementos y general la seguridad a
los operarios encargados y a terceros en la ejecución de la intervención.

El material vegetal y todos los residuos que se generen en la intervención, deben ser
recogidos y dispuestos adecuadamente, y es deber del solicitante aportar a la Tenitorial Sur,
soporte documentalque lo evidencie. 1]Yl-Gn.7l¡t2-25 ?iG'l.7l. 12-2t ?
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o Deberá inbrmar oportunamente a la empresa que presta los servicios energla elédrica
pgra guo éste sea suspendido eldía que se prograhp h actiüdad de intervénción, a
efectos de no.causar daños que puedan ocasioñar accidentes a los operarios y/o
electrodomésticos.

¡ Par€ el transporte de especímenes debe tramitarse el salvoconducto de movilización
respeclivo.

ARTICULO SEPTIIIO: El presente Acúo administrativo deberá publicarse en página Web de
CORPOGUA.TIRA y/o en el Botetín Oficiat.

ARTICULO OCTAVO: Notificar el ontenído del presente acto administraüvo al solicitante su
delegado o apoderado debidamente constituido.

ARncuLo NovENo: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la procuraduría
Ambiental y Agraria.

ARnCULO OECltttO: Envlese copia del presente Ac'to Administrativo a la Subdirección de Autoridad
Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO DÉcmO PRIilIERO: Contra et presente Acfo Administrativo pocede et req¡rso de
reposición de acr¡erdo a lo establecido en ta ley 1497 &2011.

ARncuLo DÉc[ilo SEGUNDo: El presente Acto Administraüvo rige a partir de su ejeantoria.

NOTFhUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

D-ad9 en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los veinte (20) días del mes de septiembre del
año 2016.

@: Latt Aaxi,. - /{r,güdo ca**iat ors y/*

USTARIZ

cn. t r. tt. tr +;rr¡rD.¡trSr|{oü.o'
fhhü¡-GdoÍlr


